
    
 

Servicios Financieros 
Décima Ronda de Guayaquil – 08 al 10 de junio del 2005 

 
En esta Ronda, se produjeron avances en el texto. Los puntos más resaltantes fueron: 

Anexos  
 Anexo X.5.1 (Comercio Transfronterizo).- Sólo hay revisiones con respecto a los 

textos, pero hay acuerdo en el contenido. Se podría señalar que el Anexo 5.1 está 
prácticamente listo.  

 Anexo III (Medidas Disconformes).- En términos generales sólo se produjeron 
modificaciones en la redacción de varias medidas disconformes. 

 Derecho Preferente de los acreedores peruanos y extranjeros domiciliados sobre 
los demás en caso de liquidación de empresas financieras y de seguros.- Estados 
Unidos entendió la naturaleza de esta medida disconforme y recomendó que 
también se incluya en el Anexo I y II (Servicios e Inversiones), ya que podría 
afectar a otros proveedores de servicios adicionales a los financieros. 

 Sucursal con capital para empresa de seguros.- El tema ha quedado en revisión por 
ambas partes. 

 Anexo X.15 (Compromisos Específicos - Administración de Portafolio).- Aún se 
encuentra entre corchetes. 

 Anexo X.X (de Perú, Compromiso sobre el Sistema de Entidades Prestadoras de 
Salud - EPS’s).- Estados Unidos señaló que no tenía inconveniente con el 
contenido del documento, no obstante, solicitó una redacción más simple.  

 Por otro lado se alcanzó consenso en una side letter sobre “nuevos servicios 
financieros” (artículo 6º) en la que se señalan los procedimientos para aprobar 
nuevos servicios financieros. 

El objetivo para el Perú para la próxima ronda será concluir la revisión de anexos 
de medidas disconformes, compromisos específicos y la discusión del texto 
planteado por Estados Unidos en los temas de Seguridad Social. 


